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BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  
ASOCIACIONES JUVENILES SUBVENCIÓN PARA PROGRAMAS DE  

EQUIPAMIENTO 2010. 
 

Las Asociaciones Juveniles desempeñan un papel fundamental en los diversos 
ámbitos de la actividad social, contribuyendo a un ejercicio activo de la ciudadanía y a 
la consolidación de una democracia avanzada representado los intereses de los 
jóvenes ante los poderes públicos y desarrollando una función esencial e 
imprescindible en la política  de juventud, para lo cual la Ley contempla el 
otorgamiento de ayudas y subvenciones por parte de las diferentes Administraciones 
Públicas conforme al marco legal y reglamentario de carácter general que las prevé. 

De acuerdo con el art. 137 de la Constitución Española que confiere autonomía a 
las Corporaciones Municipales, y conforme a lo establecido por la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en coordinación con la Planificación 
Regional, tendrán competencias en materia de juventud dentro de su ámbito territorial, 
en aspectos tales como el recogido por el art. 10.c) de la Ley 6/2007, de 4 de abril, de 
Juventud de la Región de Murcia que expresamente dice : “Apoyar el movimiento 
asociativo juvenil en el municipio” .  

De esta manera el Instituto Municipal de Juventud (IMJUVE) del Excmo.  
Ayuntamiento de Lorca  siendo el órgano más cercano a la realidad juvenil y último 
eslabón para propiciar lo recogido por el marco legislativo anteriormente descrito, 
viene considerando como objetivo prioritario, el fomento de la participación  de los 
jóvenes en la vida social y cultural del Municipio de Lorca y se erige como pieza 
fundamental propiciatoria de la consecución de la igualdad de los ciudadanos jóvenes 
y el desarrollo de las vías de participación recogiéndose de igual manera en sus 
estatutos constitutivos. Así, conscientes de tal realidad, se hace necesaria la 
colaboración del Ayuntamiento con las Asociaciones Juveniles, posibilitando de esta 
manera la realización de actividades e iniciativas con un apoyo de infraestructura 
suficiente, a través de la convocatoria de subvenciones para equipamiento tanto para 
instalaciones de las mismas, así como para la realización de sus programas de 
actividades. 

 
 Conforme a ello y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la 

Ordenanza General de las Bases reguladoras de la Concesión de Subvenciones otorgadas por 
el Ayuntamiento de Lorca y sus Organismos Autónomos, al amparo de lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el ámbito del Municipio 
de Lorca, las presentes bases establecen los requisitos de concesión de subvenciones 
a Asociaciones Juveniles en el 2010, que se llevará a cabo por el Instituto Municipal de 
Juventud como organismo autónomo gestor de la política juvenil en el municipio de 
Lorca. 

 
 En su virtud, a propuesta de la Comisión Ejecutiva del IMJUVE y conforme a 

las facultades que le atribuye en el artículo 12.4 de los Estatutos del IMJUVE, el cual 
dispone como atribución de la Comisión Ejecutiva: “Desarrollar la gestión económica 
del Instituto Municipal de Juventud, conforme al Presupuesto aprobado, asumiendo la 
competencia general de contratación del Instituto y otorgamiento de Subvenciones 
conforme a la Ordenanza aprobada por el Pleno Corporativo y legislación especifica, 
se redactan las presentes Bases, cuya regulación queda redactada conforme al 
siguiente detalle: 
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Cláusula primera. Objeto 
 

Las presentes bases reguladoras tienen por objeto establecer los requisitos que 
habrá de regir los procedimientos de concesión de subvenciones a Asociaciones 
Juveniles y Secciones Juveniles de Entidades por el Instituto Municipal de Juventud 
del Excmo. Ayuntamiento de Lorca para los siguientes fines: 
 

A) La adquisición de equipamiento para instalaciones de las Asociaciones 
Juveniles. 

B) La adquisición de equipamiento para la realización de actividades juveniles de 
las mismas. 

 
Cláusula Segunda. Convocatoria. 

 
La convocatoria de estas subvenciones se aprobará por Resolución de la 

Comisión Ejecutiva del IMJUVE, en régimen de concurrencia competitiva, con sujeción 
al artículo 23.2.d) de la Ley General de Subvenciones y la Ordenanza Municipal de la 
concesión de subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en las presentes bases. 

  
Cláusula Tercera. Beneficiarios. 

 
 Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se convoquen al amparo de 
las presentes bases reguladoras, las Asociaciones Juveniles y Secciones Juveniles  
del municipio de Lorca que se especifican a continuación y que reúnan los requisitos 
que se señalan en el artículo siguiente: 
 

A) Las Asociaciones Juveniles constituidas conforme a lo previsto en la legislación 
vigente aplicable, en particular de las entidades legalmente constituidas del 
término municipal de Lorca e inscritas en los Registros Reglamentarios. 

B) Las Secciones Juveniles  de entidades, siempre que tengan reconocidos 
estatutariamente autonomía funcional, organización y gobierno propio para los 
asuntos específicamente juveniles. 

 
Cláusula Cuarta: Requisitos. 

 
 

Para ser beneficiarios de las subvenciones, las Asociaciones deberán de 
acreditar reunir los siguientes requisitos mínimos: 

 
A) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro pertinente. 
B)  Tener implantación en el municipio de Lorca, entendiendo que la entidad 

cumple este requisito cuando disponga de domicilio social o sede local en el 
municipio de Lorca. 

C) Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social. 

D) Declaración Jurada de que no se concurre en las circunstancias siguientes: 
 

-Haber sido condenados mediante Sentencia firme a la pena de pérdida de 
la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
-Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, 
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en 
la Sentencia de calificación del concurso. 
-Haber dado lugar, por causa de la que hubieren sido declarados culpables, 
a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
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Cláusula Quinta. Solicitud y Plazo de Presentación.. 
1.-Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se formalizarán 
en el modelo que figura como Anexo I a la presente convocatoria, acompañada de la 
documentación que se expresa en el artículo siguiente. 
 

2.-Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca, sito en Plaza de España, s/n o por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 38.4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; dirigidas al Sr. 
Presidente del Instituto Municipal de Juventud. 
 

3.-El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto correspondiente a las 
presentes bases reguladoras en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 
 

Cláusula Sexta. Documentación. 
 

a) Instancia de solicitud de participación  en la convocatoria de subvenciones 
juveniles facilitada junto con las bases para su uso en el Registro Municipal. 
b) Fotocopia del D.N.I. del solicitante . 
c) Copia compulsada del Acta fundacional . 
d) Fotocopia del CIF de la Entidad o certificado emitido por Hacienda. 
e) Fotocopia de la Resolución de Inscripción  en el Registro de Asociaciones de 
Murcia. 
f) Para Entidades creadas antes de 2002 resolución de la Adaptación  de la 
Asociación a Ley 1/2002, Derecho de Asociación.  
g) Fotocopia compulsada de los Estatutos vigentes  (visados por el Registro). 
h) Certificación de la composición de la junta directiva  y fotocopía de los DNI de 

los mismos acreditando edad no superior a 29 años. 
i) Proyecto-Memoria  detallado de las actividades que se van a realizar y 

presupuesto detallado de gastos e ingresos previstos para su realización, con 
especificación de otras entidades públicas o privadas a las que se haya 
solicitado o hayan concebido ayudas  referidas a las actividades objeto de 
subvención, en este caso indicando la cuantía de las mismas (adjuntar 
debidamente cumplimentado el ANEXO I de esta convocatoria por cada 
actividad del Programa). 

j) ANEXO III y ANEXO VI correctamente cumplimentado. 
k) Certificado Bancario  donde conste la titularidad de la Asociación y los 

TITULARES (al menos el Tesorero y Presidente) o Fotocopia de la hoja de la 
libreta, u otro documento, donde figure claramente que la asociación es titular 
del CCC facilitado para la transferencia bancaria del importe subvencionado, 
en caso de que sea concedido, o bien autorización del titular del que la 
asociación este facultada a usar para aquellas casos que la misma este 
integrada en otra estructura o Asociación genérica. 

l) Formulario de actualización de base de datos  completa y correctamente 
cumplimentada facilitado junto con esta convocatoria. 

m) Fotocopia compulsada del Certificado de inscripción  en el Registro 
Municipal  de Asociaciones del Excmo. Ayuntamiento de Lorca (Sólo aquellas 
entidades que aún no lo han presentado en convocatorias anteriores) 

 
 
Nota: El ANEXO I no podrán ser utilizado como PROYE CTO/MEMORIA, por lo 
que deberá acompañarse a estos una MEMORIA PROYECTO  . 

 



Subvenciones Instituto Municipal de Juventud  
Programas de Equipamiento 2010. 

 

 4 

 
Cláusula Séptima. Subsanación. 

 
Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara que 

están incompletas o que no reúnen los requisitos exigidos, se requerirá al interesado 
para que, en un plazo de diez días hábiles  a contar desde el siguiente al de recepción 
de la notificación correspondiente, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el articulo 76 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre. 

La práctica de la  notificación se realizará a los interesados de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59.2 de la citada ley. 

 
Cláusula Octava: Órganos Competentes para la instrucción y resolución del 
Procedimiento.. 
 
8.1) Órganos de Instrucción. 

 
A) El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, por lo 
que la concesión se las subvenciones se realizará mediante la comparación de 
las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas 
de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en las presentes bases. 
 
B).-La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones 
corresponderá a la Concejalía de Juventud, la cual revisará los expedientes de 
solicitud y verificará que contienen la documentación exigida. 
C) Se podrá disponer que se efectúen las comprobaciones oportunas sobre la 
veracidad de los datos aportados por las entidades peticionarias, pudiendo 
requerir los informes técnicos o de otra naturaleza que se consideren 
necesarios, para una mejor valoración de las solicitudes y resolución el 
expediente. 
 
D) La valoración de las solicitudes y la formulación de las propuestas 
correspondientes de concesión de subvenciones se realizará por una Comisión 
de Valoración constituida al efecto, que estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

 
Presidente: 

-.El Concejal-Delegado del Instituto Municipal de Juventud. 
Secretaria:   

-. La Sra. Coordinadora del Área de Juventud. 
Vocales:  

 -. Dos Técnicos en dicha materia propuestos por el Instituto Municipal 
de la Juventud. 
-.   Un miembro del Consejo Local de Juventud designados por el mismo. 
-Un Representante por cada uno de los grupos políticos que integran la 
Comisión Ejecutiva del Instituto Municipal de Juventud. 
 

Asimismo, podrá asistir cualquier otro personal técnico a propuesta de la 
Concejalía de Juventud para el conocimiento más detallado y completo de las 
solicitudes y su valoración. 

 
E) Las solicitudes se valorarán sobre con arreglo a la documentación aportada 
en el plazo establecido, a los informes emitidos por esta comisión, a las 
limitaciones presupuestarias y a los criterios que se especifican en el cuadro de 
baremación.  

 
8.2) Finalización del Procedimiento. 
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A) El procedimiento finalizará mediante Resolución de la Comisión Ejecutiva 
del Instituto Municipal de Juventud, concediéndose o denegando la subvención 
solicitada, a la vista de la propuesta motivada elevada por la Comisión de 
Evaluación, definida en la cláusula anterior. 
 
B) El Plazo máximo para resolver los expedientes de solicitud de subvención, 
será de tres mes a contar desde la fecha de publicación del extracto de las 
presentes bases reguladoras de concesión de subvenciones a Asociaciones 
Juveniles para equipamiento. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
notificado la resolución expresa, las peticiones se entenderán desestimadas. 
 
C) La Resolución que se adopte pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo ser 
recurrida potestativamente en Reposición ante la Comisión Ejecutiva del 
Instituto Municipal de la Juventud, o ser impugnada directamente ante el Orden 
Jurisdiccional Contencioso Administrativo. 
 
D) De conformidad con el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Resolución expresada se hará pública 
en el Tablón de Edictos del INFORMAJOVEN, sito en el Ovalo de Santa Paula 
de esta ciudad. 

 
Cláusula novena: Pago 

 
Dada la limitación de los recursos disponibles por las Asociaciones Juveniles y 

teniendo en cuenta que las subvenciones financian una parte importante de los gastos 
inherentes a las actuaciones que se pretende fomentar, no se condicionará el pago de 
las mismas a la previa justificación del cumplimiento de la finalidad. Y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 

 
Cláusula décima: Obligaciones de los Beneficiarios. 

 
Las obligaciones de los beneficiarios serán las previstas en el artículo 4 de la 

Ordenanza General de las Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones, el 
artículo 14 y 15 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
las previstas en la presente convocatoria. 

 
En todo caso serán obligaciones de los beneficiarios: 
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizarse. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Hacienda Municipal. 

f) Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización del 
programas propuesto. 

g) No modificar el programa para el que se concedió la subvención sin la previa 
conformidad de la Concejalía de Juventud. 
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h) Devolver el importe de la Subvención cuando el proyecto no se realice por 
cualquier imprevisto o cuando se compruebe una modificación sustancial de los fines 
en razón de los que se concedió la subvención. 
 

Cláusula undécima: Justificación y Comprobación de Subvenciones. 
 
1.-Para la justificación de las subvenciones concedidas, deberá aportarse la 

documentación siguiente: 
 

a) Finalizado el programa anual de equipamiento de 2010 se contará hasta el 31 
de enero de 2011 para presentar por el registro municipal dirigido al IMJUVE 
(modelo justificación) , una memoria justificativa de la realización del 
programa que motivó la concesión de la subvención (adjuntando, además, 
debidamente cumplimentado el ANEXO II de esta convocatoria). 

b) Memoria fotográfica  de los elementos adquiridos para equipamiento con una 
breve explicación de su uso final, tanto en soporte papel como digital . 

c) Certificación expedida por el Tesorero de la entida d del importe total de los 
gastos contraídos para la realización del programa subvencionado y 
designación de los gastos a que se aplica la subvención ANEXO II. 

d) Anexo IV y Anexo V correctamente cumplimentado. 
e) Documentos / factura en original (y fotocopia compulsada) justificativos de los 

gastos efectuados para la realización del programa, y relación de esta 
facturas . (no se aceptarán albaranes, presupuestos, fotocopia s sin 
compulsa, etc,).  
Los elementos que deben incluirse en estos justificantes son: 

• La factura debe hacer mención al nombre o razón social de la empresa 
que factura y su NIF. 

• La factura deberá de reunir todos los requisitos exigidos por la 
legislación, no admitiéndose facturas pro forma o vales, notas de 
entrega o similares. 

• Tendrá que coincidir con los conceptos y cantidades 
subvencionadas. 

• Fecha de emisión de la factura . 
• Importe total de la factura; si figuran varios artículos es necesario que 

se desglosen y se describan los conceptos desglosados. 
• Debe aparecer el IVA de forma diferenciada, base imponible, tipo de 

IVA aplicable e importe total más IVA correspondiente o “iva incluido”, 
cuando sea de aplicación su repercusión. 

• Cuando una entidad esté exenta de IVA, ha de incluirse certificado que 
acredite de forma fehaciente la exención antedicha, manifestado por 
órgano competente. 

 
2.- El Instituto Municipal de Juventud comprobará la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determine la concesión o disfrute de la subvención. 
 

 Cláusula duodécima: Reintegro. 
 Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención,  de 
conformidad con el artículo 19 de la Ordenanza General de las Bases Reguladoras de la 
Concesión de Subvenciones, en los siguientes casos:  
 

a) Incumplimiento de la obligación de justificación. 
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 
c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de 

la concesión de la subvención. 
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e) Cuando la subvención, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o 
subvenciones, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. 
En este caso procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad. 

 
 Cláusula décimo tercera: Responsabilidades y Régimen Sancionador.. 

 
 Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas en la 
materia, al establecer en el artículo 20 de la Ordenanza General de las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones y el Titulo IV de la Ley General de 
Subvenciones. 

 Cláusula décimo cuarta: Criterios objetivos de otorgamiento y de Valoración de los 
progamas de Equipamiento.. 

 
A.1: Se establecen como criterios generales de valoración de las asociaciones, 

los siguientes que se valorarán de 0 a 5 puntos cada uno de ellos: 
a) La antigüedad de la misma, y los años de experiencia activa. 
b) La implantación en su ámbito de actuación particular y participación 

activa: municipio, pedanía, barriada, etc., al igual que la relación con su 
contexto social más próximo ( asociación de vecinos, asociación de 
comerciantes, ..) 

c) El número de asociados de la entidad. 
d) La gestión general de la junta directiva. 
e) Pertenencia de la asociación a algún colectivo (Federación Nacional, 

regional,  ...) 
f) Participación en los diferentes programas de actividades realizadas 

desde la Concejalía de Juventud, tanto en la organización como en las 
actividades. En definitiva, el grado de relación con el Instituto Municipal 
de Juventud. 

g) Participación con el resto de Concejalías de la Corporación en sus 
programas. 

h) Acceso y Gestión de recursos económicos distintos a los de juventud.( 
Receptora de otras subvenciones, Dirección General de Juventud, resto 
de Concejalías,...) 

i) Optimización del uso adecuado del local social de la asociación, horario 
de apertura a sus asociados y no asociados, etc., y del resto    

 
A.2: Se establecen como criterios de valoración para los programas de 

equipamiento a afectar a las actividades, objeto de subvención los siguientes, que se 
valorarán cada uno de ellos de 0 a 5 puntos: 

 
1. La racionalización del equipamiento de la propia asociación y de las 

actividades.  
2. Justificación adecuada de la solicitud de subvención del equipamiento. 

(necesidades reales, usos previstos, etc., ...). 
3. La adecuación preferente de los programas a los contenidos que son 

propios del ámbito de juventud establecidos en estas bases. 
4. Identificación entre los fines de la entidad reflejados en su estatutos con 

los objetivos generales y específicos de los programas presentados. 
5. El nivel de calidad de los programas presentados (por definición de 

objetivos generales y específicos, determinación del número de 
beneficiarios, de los responsables del programa, temporalización de la 
actividad, localización de la misma, etc.). 

6. La aportación de recursos propios por parte de la asociación. 
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7. Los programas que tengan relación con los problemas detectados en el 
ámbito de asociación, de acuerdo a las actividades establecidas y 
coordinación con los servicios de juventud municipales. 

8. Los programas de interés comunitario y con actividad continuada en el 
tiempo. 

9. Los programas de actividades coordinados con otras asociaciones 
juveniles o con organismos de las administraciones públicas. 

10. Que las actividades sean abiertas y propicien la participación de los 
jóvenes en la programación y realización de las mismas. 

11. Que las actividades realizadas potencien la integración de los jóvenes 
en el movimiento asociativo. 

12. La viabilidad de realización del proyecto en base a la financiación 
previa. 

13. El interés social y cultural del proyecto presentado. 
14. Que la planificación y objetivos queden claramente expuestos. 
15. La memoria de las actividades realizadas el año anterior, así como la 

justificación de las mismas en el caso de que el solicitante haya sido 
beneficiario de una subvención concedida por IMJUVE. 

 
Con esta puntuación obtenida se establecerán cinco niveles (5º) a los cuales 

irá unida una aportación económica, añadiéndose un sexto (6º) nivel en el que se 
encuadrarán toda aquella asociación de nueva creación, o aquellas asociaciones que 
hallan permanecido largo tiempo sin actividad, y por la actualización de su junta 
directiva, intenten ponerse en marcha nuevamente. 

 
La cantidad unida a los diferentes niveles se establecerá según el punto cuatro 

de la cláusula séptima de estas bases. 
 

Cláusula décimo quinta: Información sobre el tratamiento y custodia de los datos 
personales recogidos en la presente convocatoria.. 

 
De acuerdo con la LO 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos 

personales y su nuevo Reglamento de Desarrollo de dicha Ley (RLOPD), informamos 
a todos los solicitantes de esta subvención que sus datos serán almacenados en el 
fichero de “Subvenciones” titularidad del Instituto Municipal de Juventud (IMJUVE), con 
la única finalidad de gestionar la adjudicación de la misma. 
Asimismo, le informamos de la posibilidad que usted tiene de ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación en relación a sus datos personales, en los términos 
establecidos por la Agencia Española de Protección de datos personales y 
dirigiéndose al IMJUVE por cualquier vía recogida por la Ley del Procedimiento 
Administrativo a Plaza de España, s/n 30800 Lorca (Murcia). Sus datos no  serán 
cedidos a terceros salvo que la ley lo exija o lo permita expresamente. 
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE EQUIPAMIENTO PARA E NTIDADES  

JUVENILES DEL  INSTITUTO MUNICIPAL DE JUVENTUD (IMJ UVE) DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LORCA  

 
Solicitante  
Nombre de la entidad 
      

CIF 
      

Domicilio Social 
      
Diputación 
      

Código Postal 
      

Localidad 
LORCA 

Provincia 
MURCIA 

Tlf. Entidad 
      

Tlf. Móvil 
      

Correo electrónico 
                                           
 

 
Número de la Entidad en el Registro de Asociaciones del Ayto. de Lorca 
 

 
      

 
Representante Legal a efectos de Notificación  
Nombre y Apellidos 
      
 

DNI/Tarjeta Residente 
      

Domicilio Social 
      
Diputación 
      

Código Postal 
      

Localidad 
      

Provincia 
      

Tlf. Móvil 
      

Tlf. Fijo 
      

Correo electrónico 
                                           

 
SOLICITA  
         Concurrir a la convocatoria de subvenciones para PROGRAMAS DE EQUIPAMIENTO PARA 
ENTIDADES JUVENILES  en el Ayuntamiento de Lorca, que realiza el IMJUVE, para lo que presento la 
documentación y programación correspondientes, según las Bases de dicha convocatoria. 
 

Nombre del Proyecto 
      

 
PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO – EJERCICIO 2010. 
 

Importe de la Subvención Solicitada  (Cifra y letra) 
      
  
 

Expone  
Que conociendo las bases que rigen dicha subvención y la Convocatoria, declaro bajo mi 
responsabilidad, reunir los requisitos exigidos para poder acogerse a la misma. 

 
Lorca, a _     __ de _     __________ de 2010.  

          (sello de la Entidad):         El / la solicitante 
 

    
 

 Fdo.:_     _____________________ 
 

De acuerdo con la LO 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos personales y su nuevo Reglamento de Desarrollo de dicha Ley (RLOPD), informamos a 
todos los solicitantes de esta subvención que sus datos serán almacenados en el fichero de “Subvenciones” titularidad del Instituto Municipal de Juventud (IMJUVE), 
con la única finalidad de gestionar la adjudicación de la misma. 
Asimismo, le informamos de la posibilidad que usted tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación a sus datos personales, en los 
términos establecidos por la Agencia Española de Protección de datos personales y dirigiéndose al IMJUVE por cualquier vía recogida por la Ley del Procedimiento 
Administrativo a Plaza de España, s/n 30800 Lorca (Murcia). Sus datos no  serán cedidos a terceros salvo que la ley lo exija o lo permita expresamente. 

 
ILTMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIC IPAL DE JUVENTUD. 
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ANEXO I 

 
SUBVENCIONES DE  EQUIPAMIENTO PARA ENTIDADES JUVENI LES 

PARA EL AÑO 2010. 

 
Nombre  
      

DNI nº 
      

Domicilio a efecto de notificaciones  
      

c.p/localidad  
      

Correo electrónico  Teléfono/s  
                                   @            
EN REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD ( A EFECTOS DE LA P RESENTE 
SOLICITUD) 
Nombre de la entidad  
      

CIF 
      

Domicilio Social  
      

C.Postal  
      

Telf.  
      

Correo Electrónico  
      
 

Datos Bancarios 
 
Entidad bancaria (nombre y código):  

    

Oficina/sucursal (nombre y código 
 

    

Nº cuenta y dígito de control 
 

            

 

La entidad o persona que solicita esta ayuda, asume todas las 
responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de las actividades 
propuestas, aceptando las condiciones establecidas e igualmente se 
compromete a  la justificación de la realización del gasto, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden de Convocatoria de Subvenciones. 

                      
 

Lorca, a      ____de _     ____________de 2010. 
 

NOTA: ESTE FORMULARIO SE DEBE DE ADJUNTAR UN PROYEC TO DONDE SE 
EXPRESE LA NECESIDAD DEL EQUIPAMIENTO O MATERIAL SO LICITADO. 

 
 
 
 
 

De acuerdo con la LO 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos personales y su nuevo Reglamento de Desarrollo de dicha Ley 
(RLOPD), informamos a todos los solicitantes de esta subvención que sus datos serán almacenados en el fichero de “Subvenciones” titularidad del 
Instituto Municipal de Juventud (IMJUVE), con la única finalidad de gestionar la adjudicación de la misma. 
Asimismo, le informamos de la posibilidad que usted tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación a sus datos 
personales, en los términos establecidos por la Agencia Española de Protección de datos personales y dirigiéndose al IMJUVE por cualquier vía 
recogida por la Ley del Procedimiento Administrativo a Plaza de España, s/n 30800 Lorca (Murcia). Sus datos no  serán cedidos a terceros salvo 
que la ley lo exija o lo permita expresamente. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS ARTICULOS A ADQUIRIR EN EL PROGR AMA DE EQUIPAMIENTO 

PARA EL AÑO 2010. 
 
 

ARTICULO 
 

NUMERO 
UNIDADES 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 
TOTAL 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

  TOTAL: (En letra y número):            
      
__________________________ ______________________      EUROS (€). 
 
 
 
 
 

NOTA: ESTE FORMULARIO SE DEBE DE ADJUNTAR AL PROGRAMA DE 
EQUIPAMIENTO QUE SE QUIERE SUBVENCIONAR. 

 
Reverso anexo I 
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Datos del Representante que solicitó la 
Subvención 

 Marcar en caso de no ser. 

Nombre y Apellidos 
      

DNI/Tarjeta Residente 
      

Domicilio Social 
      
Diputación 
      

Código Postal 
      

Localidad 
      

Provincia 
      

Tlf. Móvil 
      

Tlf. Fijo 
      

Correo electrónico 
                                           
 

CARGO QUE OSTENTA EN LA 
ENTIDAD 

 
      

 
CERTIFICA; que la Entidad que representa ha desarrollado el Programa de 

actividades subvencionado íntegramente y que el dinero procedente de la 
subvención ha sido destinado para los fines y conceptos señalados en el mismo. 

 En caso de no ser así aporta escrito especificando las causas que 
motivaron dicho cambio. 
 Para lo que, tal y como establecen las bases que rigen esta convocatoria, 
acompañando a este escrito se aporta la documentación siguiente: 
 

 Proyecto Memoria detallado y Evaluación. 
 Soporte Digital (Cd) que incluye memoria fotográfica. 
 ANEXO II cumplimentado. 
 Facturas originales y copia compulsada de las mismas (para su sellado y 
cotejo) en el mismo orden en el que aparecen relacionadas en el ANEXO V. 
 ANEXO IV cumplimentado. 
 ANEXO V cumplimentado. 

 
Lorca, a       de                  de 20     .  

          (sello de la entidad):       
  El / la solicitante 

 
 

 
 

Fdo.:_     ______________________.  
 
 
 

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPA L DE JUVENTUD  

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN PROGRAMA ACTIVIDADES 20 10  
DOCUMENTACIÓN Y MEMORIA  

Datos de la Entidad  
Nombre de la entidad 
      
 

CIF 
      

Domicilio Social 
 
      
Diputación 
      
 

Código Postal 
      

Localidad 
LORCA 

Provincia 
MURCIA 

Tlf. Entidad 
      

Tlf. Móvil 
      

Correo electrónico 
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ANEXO II 
 
GASTOS A LOS QUE SE APLICA LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN LA CONVOCATORIA 

ANTERIOR DE EQUIPAMIENTO 
 

D./Dª     ______________________________________________________
D.N.I.      _______________como TESORERO/A de la Entidad: 
  
_     ________________________________________________________ 
 
con nº de C.I.F. _     ___________ con DOMICILIO SOCIAL: 
     __________________________________________________________ 
 
LOCALIDAD                                       C.P.      
 
 
 

CERTIFICO: 
 
QUE CON CARGO A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA(*) 
DE_     __________(€)EUROS CONCEDIDA POR EL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE JUVENTUD (IMJUVE) DEL  EXCELENTISIMO 
AYUNTAMIENTO DE LORCA EN EL AÑO 2010, SE  HAN FINANCIADO  LOS 
GASTOS ORIGINADOS   PARA  LA   REALIZACIÓN   DEL   PROGRAMA    
DE   EQUIPAMIENTO,   DE ACUERDO   CON   LA    RELACIÓN   DE    
ARTICULOS   EXPRESADA  AL DORSO EN   EL ANEXO II Y 
JUSTIFICANTES DE PAGO ADJUNTADOS. 
 
PARA QUE CONSTE, Y A EFECTOS DE JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE 
LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA, FIRMO EL PRESENTE EN 
(*) Debe figurar la cantidad recibida por la asociación  en concepto de Subvención de Equipamiento la cual 
podéis comprobar en los extractos bancarios de vues tra entidad. 

 
Lorca,  a       de      ______________ de 20     . 

 
 
Vº Bº EL PRESIDENTE/A                                           EL TESORERO/A 
 
 
 
 
Fdo.:      ________________________          Fdo.     __________________________               
 

Sello de la Entidad 

 
 

 

NOTA: ESTE FORMULARIO SE DEBE ADJUNTAR A LA MEMORIA  JUSTIFICATIVA DE LA CONVOCATORIA 
ANTERIOR Y A LAS FACTURAS O  FOTOCOPIAS  COMPULSADA S JUSTIFICATIVAS DE LA CANTIDAD 

SUBVENCIONADA  
De acuerdo con la LO 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos personales y su nuevo Reglamento de Desarrollo de dicha Ley (RLOPD), informamos a todos los solicitantes de 
esta subvención que sus datos serán almacenados en el fichero de “Subvenciones” titularidad del Instituto Municipal de Juventud (IMJUVE), con la única finalidad de gestionar la adjudicación 
de la misma. 
Asimismo, le informamos de la posibilidad que usted tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación a sus datos personales, en los términos establecidos por 
la Agencia Española de Protección de datos personales y dirigiéndose al IMJUVE por cualquier vía recogida por la Ley del Procedimiento Administrativo a Plaza de España, s/n 30800 Lorca 
(Murcia). Sus datos no  serán cedidos a terceros salvo que la ley lo exija o lo permita expresamente. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS ARTICULOS  ADQUIRIDOS DENTRO DE LA SUBVENCIÓN DE 
ACTIVIDADES CONCEDIDA EN LA  CONVOCATORIA ANTERIOR Y DE LA QUE SE 

ADJUNTA FACTURA/COPIA COMPULSADA DE LA MISMA. 

 

ARTICULO Y Nº DE FACTURA EN EL 
QUE SE REFLEJA 

 

NUMERO 
UNIDADES 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 
TOTAL 

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
      

 
TOTAL (En letra y Número):         
 
__________________________________________________      EUROS(€). 
            
NOTA: ESTE FORMULARIO SE DEBE ADJUNTAR CON LA MEMOR IA JUSTIFICATIVA DE LA CONVOCATORIA 

ANTERIOR Y A LAS FACTURAS O  FOTOCOPIAS  COMPULSADA S JUSTIFICATIVAS DE LA CANTIDAD 
SUBVENCIONADA. 
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ANEXO III 

 
El /la Secretario/a   
Nombre y Apellidos del Secretario/a 
      
 

DNI/Tarjeta Residente 
      

Domicilio  
      
Localidad 
      

Código 
Postal 
      

Diputación 
      

Provincia 
      

Tlf. Móvil 
      

Tlf. Fijo 
      

Correo electrónico 
                                           
 

           CERTIFICA; que la entidad         
 

Ha acordado en sesión de � Junta Directiva  � Asamblea General celebrada en 
Lorca, con fecha de _     ___de _     ______________de 2010. 
  
PRIMERO: Concurrir a la convocatoria de subvenciones, ejercicio 2010 para Programas de Actividades 

cuyos datos son: 

Presupuesto de la Actividad/Proyecto 

      

Subvención Solicitada. 

      

Nombre de la Actividad o Proyecto para la que se solicita Subvención. 

 Proyecto Anual                

Periodo o Plazo de realización: 

      

Segundo: Designar a D. / Dª.      _______________________________________________, con 

D.N.I.  número      _____________, en su calidad de      ___________________________, como 

representante de esta Asociación ante el IMJUVE Excmo. Ayuntamiento de Lorca, facultándolo 

ampliamente para la firma de cuanta documentación sea necesaria en relación a la convocatoria de 

subvenciones antes mencionada. 

Y para que conste, firmo  la presente, con el visto bueno del/la Presidente/a, en Lorca, a      ___ de 

     ________________ de 2010. 

Vº. Bº El/La Presidente/a                      (Sello de la Entidad)        El/La Secretario/a 

                       

  Fdo.:     ____________________                                          Fdo.:     ____________________ 
 
 

ACREDITACIÓN DEL ACUERDO DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA  SOLICITAR 
SUBVENCIÓN PARA PROGRAMAS ANUALES DE ACTIVIDADES 20 10 

Datos de la Entidad  
Nombre de la entidad 
      
 

CIF 
      
 

Domicilio Social 
      
 
Diputación 
      
 

Código Postal 
      
 

Localidad 
LORCA 

Provincia 
MURCIA 

Tlf. Entidad 
      
 

Tlf. Móvil 
      
 

Correo electrónico 
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ANEXO IV 
RELACIÓN DE FACTURAS  PRESENTADAS PARA JUSTIFICACIÓ N  

PROGRAMA EQUIPAMIENTO 2010 
 
 

NOMBRE ENTIDAD:       
DENOMINACIÓN  DEL PROYECTO 
� Anual    � Actividad del Proyecto Anual            

      

IMPORTE SUBVENCIONADO       
 

 
Fac. nº /ORDEN 
PRESENTACIÓN 

DENOMINACIÓN 
ACTIVIDAD/CONCEPTO 

IMPORTE 
TOTAL (IVA INCL.) 

1.              
2.              
3.              
4.              
5.              
6.              
7.              
8.              
9.              
10.              
11.              
12.              
13.              
14.              
15.              
16.              
17.              
18.              
19.              
20.              
21.              
22.              
23.              
24.              
25.              

 
Lorca a _     ___de_     _________de 2.010. 

 
Sello de la Entidad 

         El responsable 
 
 
 
 

                              Fdo.:      _____________________________ 
 
 

 
NOTA: Este formulario puede usarse tanto para el PROG RAMA ANUAL como para cada una de 

las distintas ACTIVIDADES O PROYECTOS del mismo  
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ANEXO V 
 

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN AL INVENTARIO 
 
 

NOMBRE ENTIDAD: 
      

 
PROGRAMA SUBVENCIONADO: 
  Anual     Actividad del Proyecto Anual            
AÑO DE LA CONVOCATORÍA:   2010    __      
 

D./Dª 
 
 

Representante legal de la Entidad CERTIFICA 
        
             Que con fecha     de           de 2010 se ha/han 
adquirido e incorporado al inventario que esta entidad dispone con la 
relación detallada de todos los elementos susceptibles de ser 
inventariados con cargo a la subvención del Instituto Municipal de 
Juventud del Ayto.de Lorca dentro del Programa de Equipamiento. 
Dicho/s bien/es que se relacionan, con sus respectivos números de 
inclusión en inventario se encuentran localizados en el domicilio social 
de la Entidad sito en:      ________________________________ 
 
Número Bién Adquirido  
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
             

Sello de la Entidad 
 En Lorca, a      de     ___de 2010.           

 
 
 
 
 
 

Firma del / de la representante legal 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISIT OS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY 38/2003, GENERAL DE SUBVENCI ONES Y 
ACEPTACIÓN DE LAS BASES EN LO CONCERNIENTE A LA LEY  DE 
PROTECCIÓN DE DATOS. 
 

Datos del Representante que solicitó la Subvención  
Nombre y Apellidos 
 
      

DNI/Tarjeta Residente 
      

Domicilio Social 
      
Diputación 
      

Código Postal 
      

Localidad 
      

Provincia 
      

Tlf. Móvil 
      

Tlf. Fijo 
      

Correo electrónico 
      

CARGO QUE OSTENTA EN LA ENTIDAD  
      

Como REPRESENTANTE LEGAL de la Entidad con CIF nº     ______  
y denominación:     _____________________________________ 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 
1. Que la citada Entidad a la que representa no se encuentra incursa en ninguna 
de las circunstancias que el artículo 13, apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre General de Subvenciones determina como causas de prohibición para 
acceder a la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en dicha ley, 
con especial referencia a las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 
del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora Derecho de 
Asociación. 
2.  Que la Asociación solicitante, se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con el Ayuntamiento de Lorca, tributarias y con la Seguridad Social, 
autorizando al Ayuntamiento de Lorca a la acreditación y comprobación 
correspondiente. 
3. Que no se ha solicitado ninguna subvención o ayuda para el mismo fin a 
otras Administraciones Políticas o Entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales y que en caso de ser así se detalla a continuación: 
 

ENTIDAD. FINALIDAD CANTIDAD 
             
             
             
             

 
4. Que en lo concerniente a los datos personales facilitados en esta convocatoria 
los titulares de los mismos conocen y autorizan su uso tal y como recoge la cláusula 
décimo quinta. 
      Lorca,      ___de_     __________de 2010. 
  (Sello de la Entidad) 

 
 
 
         Fdo.: D.      ______________________________________ 
 
De acuerdo con la LO 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos personales y su nuevo Reglamento de Desarrollo de dicha Ley (RLOPD), informamos a todos los solicitantes de esta 
subvención que sus datos serán almacenados en el fichero de “Subvenciones” titularidad del Instituto Municipal de Juventud (IMJUVE), con la única finalidad de gestionar la adjudicación de la misma. 
Asimismo, le informamos de la posibilidad que usted tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación a sus datos personales, en los términos establecidos por la Agencia 
Española de Protección de datos personales y dirigiéndose al IMJUVE por cualquier vía recogida por la Ley del Procedimiento Administrativo a Plaza de España, s/n 30800 Lorca (Murcia). Sus datos no  
serán cedidos a terceros salvo que la ley lo exija o lo permita expresamente. 
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ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS  
D/Dª.: 
      

Con DNI nº 
      

Domicilio :  
      

c.p/localidad  
      

Correo electrónico  Teléfono/s  
                                       @      

Como Secretario/a de la entidad_     ______________ _____________________ 
Con domicilio social en     _____________________________________________ 
Teléfono_     _______________correo eléct._     _____________@     ____________ 

 
CERTIFICA: 

 Que los componentes de la  JUNTA DIRECTIVA ACTUAL  según se aprobó en ASAMBLEA 
GENERAL con fecha de      /     /     está compuesta por: 
 
Presidente/a   ( Otra denominación) Especificar: 
Nombre completo:  
      

DNI nº 
      

Domicilio:  
      

c.p/localidad  
      

Teléfono/s  
      

Correo electrónico personal:  
      

Vicepresidente/a   
Nombre completo:  
      

DNI nº 
      

Domicilio:  
      

c.p/localidad  
      

Teléfono/s  
      

Correo electrónico personal:  
      

Tesorero/a    
Nombre completo:  
      

DNI nº 
      

Domicilio:  
      

c.p/localidad  
      

Teléfono/s  
      

Correo electrónico personal:  
      

 
Que el número de socios juveniles (entre 15 y 29 años ) es de       

Que el número de socios infantiles (menores de 15 años ) es de       

Que el número de socios, si los hay, mayores de 29 años  es de        

Y por tanto el número total de socios  es       

Que estos datos se han extraído del libro de socios  de  la asociación  

Que según este libro, durante el 2009 se dieron de alta        
Que según este libro, durante el 2009 se dieron de baja       

Que el local de la asociación es Propio  Alquilado  Municipal   
 
Y para que conste, lo firmo en  Lorca, a      de     ____de 2010.       
          

           Vº Bº PRESIDENTE                     SECRETARIO                (Sello de la Entidad ) 
 
 

Fdo.     ____________            Fdo.     ________ 
De acuerdo con la LO 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos personales y su nuevo Reglamento de Desarrollo de dicha Ley (RLOPD), informamos a todos los 
solicitantes de esta subvención que sus datos serán almacenados en el fichero de “Subvenciones” titularidad del Instituto Municipal de Juventud (IMJUVE), con la única finalidad de 
gestionar la adjudicación de la misma. 
Asimismo, le informamos de la posibilidad que usted tiene de ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación a sus datos personales, en los términos 
establecidos por la Agencia Española de Protección de datos personales y dirigiéndose al IMJUVE por cualquier vía recogida por la Ley del Procedimiento Administrativo a Plaza de 
España, s/n 30800 Lorca (Murcia). Sus datos no  serán cedidos a terceros salvo que la ley lo exija o lo permita expresamente. 


